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AB, WENDY MARÍA VERA RÍOS 
* NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE FORMULAN 

LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA FUMISUREC CIA. LTDA. 

CUANTIA: US $ 136.00---------- 

  

En la ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy, treinta de Septiembre del dos mil catorce, ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA 

VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen: El señor MANUEL EUGENIO LAZARO CRESPIN, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, magíster en comunicación, 

residente en ésta ciudad; acompañado de su cónyuge la señora LUZ MARIA 

ROMERO NARVAEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

licenciada en comunicación social, domiciliada en ésta ciudad; y, la señorita 

CARMEN JAHAIRA SUAREZ SUAREZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, ejecutiva, domiciliada en ésta ciudad. Los comparecientes son mayores de 

edad, capaces para obligarse contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de ésta escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE FUMISUREC CIA. LTDA,, a la que proceden como queda 

expresado; con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron 

la minuta del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En su registro de escrituras 

públicas actualmente a su cargo, dígnese insertar una de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el 

a 

: 2 . JAS IENDÓ) 
quien en adelante se la podrá denominar como “el Cedente”; acompañado de 

z MARÍA 
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AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL « 

personales derechos, a quien en adelante se lo podrá denominar como “la 

Cesionaria”. Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y se 

encuentran domiciliados en la ciudad de Guayaquil, mayores de edad, capaces y 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO. La 

compañía FUMISUREC CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, Abogada 

Wendy María Vera Ríos, el veintitrés de Julio de dos mil catorce, la misma 

que consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintiocho de Julio de dos mil catorce. DOS.DOS. La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, reunida el veintitrés de 

Septiembre del año dos mil catorce, aprobó, por unanimidad, concediendo el 

permiso necesario al socio MANUEL EUGENIO LAZARO CRESPIN, para que ceda y 

transfiera CIENTO TREINTA Y SEIS (136) participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

acuerdo al siguiente detalle: DOS.TRES) El socio MANUEL EUGENIO LAZARO 

CRESPIN declara que cede y transfiere voluntariamente CIENTO TREINTA Y SEIS 

(136) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cadi una a favor de la señorita CARMEN JAHAIRA 

SUAREZ SUAREZ. Todo lo cual consta _en la copia certificada del acta 

correspondiente que se agrega como documento habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 

socio MANUEL EUGENIO LAZARO CRESPIN, cede y transfiere CIENTO TREINTA 

Y SEIS (136) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, que mantienen en el capital de 

FUMISUREC CIA. LTDA., a favor de la señorita CARMEN JAHAIRA SUAREZ 

SUARE, conforme se describe en la cláusula segunda que antecede. El Cedente 

manifiesta que la presente transferencia es pura y simple; esto es que no 

reserva en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas patrimoniales de



    
EP IEMBRE DE DOS MIL CATORCE.- 

  

ed Ñ Ú 
ÓN GUAYAQUIL A da . , a . 

o<En. Ciudad de Guayaquil, a las 10:00 del día veintitrés de Septiembre de 
dos mil catorce, en el local social de la compañía FUMISUREC CIA. LTDA., 
ubicada en el Guasmo Sur, Cooperativa Martha de Bucaram, Manzana 73, 
villa número 3, se reúnen los socios de la referida sociedad: 

e MANUEL EUGENIO LAZARO CRESPIN, por sus propios y personales 
derechos, propietario de CIENTO TREINTA Y SEIS (136) 

participaciones; 

+ ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUÁREZ, por sus propios y 

personales derechos, propietaria de CIENTO TREINTA Y DOS (132) 
participaciones; y, 

o ALEX WILMER CRIOLLO JAIME, por sus propios y personales 
derechos, propietario de CIENTO TREINTA Y DOS (132) 
participaciones. $ 

Todas las participaciones referidas son iguales, acumulativas, indivisibles, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) 
Cada una y asimismo, cada una da derecho a un voto en las deliberaciones de 

esta Junta General. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de 
la Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del día, sobre cuyo 

punto están de acuerdo en tratar, también por unanimidad: 

+ ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: AUTORIZAR AL SOCIO 
MANUEL EUGENIO LAZARO CRESPIN, LA CESIÓN DE SUS 
PARTICIPACIONES. 

Preside la sesión, el señor MANUEL EUGENIO LAZARO CRESPIN y, actúa 
como Secretaria, la señorita ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUÁREZ, 
Gerente General de la compañía. 

De inmediato, el Presidente de la sesión dispone que por secretaría se elabore 
el listado en el cual consten las personas asistentes a esta sesión, el número 
de participaciones representadas por ellas y el número de votos. La Secretaria, 
previo el examen respectivo, confecciona dicha lista y comprueba en el Libro 
de Participaciones y Socios de la compañía, que el detalle de participaciones y 

la sesión la declara instalada y pide entonces que se pase a conoce 

del día acordado. 

Luego de deliberar sobre el indicado punto, la Junta General de Soci 

por unanimidad de votos, lo siguiente: 

   
   



ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: AUTORIZAR AL SOCIO MANUEL 
EUGENIO LAZARO CRESPIN, LA CESIÓN DE SUS PARTICIPACIONES.- Se 
acepta unánimemente la cesión de participaciones del indicado socio, según el 

detalle siguiente: 

MANUEL EUGENIO LAZARO CRESPIN, declara que cede y transfiere 
voluntariamente CIENTO TREINTA Y SEIS (136) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
cada una a favor de la señorita CARMEN JAHAIRA SUAREZ SUAREZ. 

Discutida que fue la moción, se la aprueba por unanimidad. De igual forma los 
asistentes, manifestaron que no tienen otro asunto que tratar, con lo que el 
Presidente de la sesión concede el receso necesario para la redacción del 

Acta. Hecho que fue, se reinstaló la sesión con las mismas personas 
inicialmente presentes, dándose lectura al Acta la que, por ser encontrada 
conforme y sin modificaciones que hacerle es aprobada por unanimidad, y para 
constancia, suscrita por todos los asistentes, agregándose al Expediente de la 
sesión la copia certificada de esta Acta y el Lists.do de Asistentes, con lo cual el 

Presidente de la sesión la declara concluida y la levanta, siendo las 11:00 
horas.- 

  
  as E==> =>     

MANUEL EUGÉNIO LAZARO CRESPIN 
Presidente de la Junta 

ESTÉFANIA JOHANA FRANCO SUÁREZ 
Secretaria - Gerente General 

  

      

LOS SOCIOS: 

  

ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUÁREZ 

ALEX WILMER CRIOLLO JAIME 

a 

 



FUMISUREC CIA. LTDA. 

   Guayaquil, 30 de Septiembre de 2014 
    * 

* CANTÓN GUAYAQU"! 
os 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente yo, ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUÁREZ en mi 

calidad de representante legal de FUMISUREC CIA. LTDA., CERTIÍFICO que 

todos los socios de mi representada se reunieron en Junta General el 23 de 

Septiembre de 2014 para conocer y resolver por unanimidad la cesión de 

ciento treinta y seis participaciones (136) del socio MANUEL EUGENIO 

LAZARO CRESPIN, a favor de CARMEN JAHAIRA SUAREZ SUAREZ, de la 

compañía ya mencionada, tal y cual consta en la lista de asistentes a la referida 

Junta. 

Atentamente 

dl URL bo adas 
E J NA FRANCO SUÁREZ 

Gerente General 
C.C. N* 120367215-7 
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CANTÓN 

- CONSEJO NACIONAEUECHORAL 

GUAYAS 
PROVINCIA + CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
052 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

052 - 0249 “2, 0910354364 
NÚMERO DE CERTIFICADO e CÉDULA 

LAZARO CRESPIN MANUEL EUGENIO 

    
% [SARCIA MORENO 

Y féencco ZONA 

1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

 



  

   FIRMA DEL CEDUI a) 
  

  

[instrucción PROFESIÓN vayara 
SUPERIOR LIC.CC.COM.SOCIAL: o 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
+-ROMERO JORGE 
APELLIDOS Y. NOMBRES DE LA MADRE 
NARVAEZ MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
+ GUAYAQUIL z 4 pra 
y 2011-02-10 ; y 7 1 Jun 
[ - FECHA.DE EXPIRACIÓN Mi? ') 
+ 2023-02-10 ; FIRMÁ DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
| CORP. REG; CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOI11947216<<<<<<<<<<<<<<< 

670813F230210ECU<<<<<<<<<<<<<< 
ROMERO<NARVAEZ<<LUZ<MARIA<<<<< 

EAS NOS, de 

      

   
: ú REPÚBLICA DEL ECUADO) 
(3 0 a CONSEJO NACIONAÚJE LEC 

CERTIFICADO DE VOYACIÓN 

014 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

014 - 0170 0911947216 

ú 'TIFICADO CÉDULA 
pS ROMERO NARVAEZ LUZ MARIA “ 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 
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min REPÚBLICA DEL ECUAD: 
E 

OR EF . ¿0 INSTRUCCIÓN: ¿0 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“BACHILLERATO ESTUDIANTE 

      

  

   

CÉD 5 
t 

A E o 
APELLIDOS Y NOMBRI 

¡SUAREZR rd 

SUAREZ SUAREZ : 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 25%), 

CARMEN JAHAIRA. 
SUAREZ DELGADO SOFIA NATIVID, 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2013-07-03 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-07-03 

              

  

La ESTADO CIVIL SOLTERA 

Fan CG CIQUUDO. 

«——HEPÚBLICADELECUADOR     
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AB, WENDY MARÍA VERA RÍOS 
* NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

se inscriba en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, la presente escritura 

pública, ás conformado de la siguiente manera: SOCIA: CARMEN JAHAIRA 

SUAREZ SUAREZ, NÚMERO DE PARTICIPACIONES: CIENTO TREINTA Y SEIS 

(136) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. SOCIA: ESTEFANIA JOHANA FRANCO 

SUÁREZ, NÚMERO DE PARTICIPACIONES: CIENTO TREINTA Y DOS (132) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. SOCIO: ALEX WILMER CRIOLLO JAIME, NÚMERO 

DE PARTICIPACIONES: CIENTO TREINTA Y DOS (132) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una CUARTA.- DEL PRECIO.- La Cesionaria paga de conta lo, en esta misma fecha, 

por las participaciones que son objeto de la de la suma de ciento 

treinta y dos dólares de los Estados Unidos de América, cantidad que corresponde 

al mismo valor nominal que tienen las participaciones y que el Cedente declara 

recibir a su entera satisfacción. Usted señorita Notaria se dignará anteponer y 

agregar lo que fuere de estilo para la plena validez y efectos de esta escritura 

pública. QUINTA.- La señora cónyuge de una del “cedente, LUZ MARIA ROMERO 

NARVAEZ, expresa que da su consentimiento para la CESIÓN de las 

participaciones mencionadas. Usted señorita Notaria se dignará anteponer y 

agregar lo que fuere de estilo para la plena validez y efectos de esta escritura 

pública. Firma) Abogada Hemplen Lorena Barahona Zambrano, registro 

número cero nueve - dos mil once - ciento cincuenta y dos, del foro de abogado 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA).- Leída esta 

principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz, a los otorga tes, 6 

y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo. 
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AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE FORMULAN LOS SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA FUMISUREC CIA. LTDA. --- 

  

C.C. N2091035436-4 

C.V. N2 052 - 0249 

(Cedente) 

   

CARMEN JAHAIRA sz SUAREZ 

C.C.N2 120556358-6 

C.V. N2 398 - 0113 

(Cesionaria) 

  

C.C. N2 091194721- 

C.V. N2 014 - 0170 

(Cónyuge del Cedente) 

AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL 

 



  

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA FUMISUREC CIA. LTDA,, la cual 

sello, firmo y rubrico, el mismo día de su otorgamiento, de todo lo cual doy fe. 

   



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 49.422 

FECHA DE REPERTORIO: 03/0ct/2014 

HORA DE REPERTORIO: 16:45 
  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía FUMISUREC CIA. LTDA., autorizada 

por la AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 
SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 30 de septiembre del 2014, 

mediante la cual MANUEL EUGENIO LAZARO CRESPIN autorizado 

por su cónyuge LUZ MARIA ROMERO NARVAEZ cede y transfiere 

(136) participaciones a favor de CARMEN JAHAIRA SUAREZ 
SUAREZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 4.973 a 4.989, Registro 
de Cesión de Participaciones número 180. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 49422 

ALSO A 

   
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,29 de octubre de 2014 

REVISADO POR: 

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
  

      LAZARO CRESPIN MANUEL EUGENIO. 136 SUAREZ SUAREZ CARMEN JAHAIRA     

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 0976696


